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DECRETO de l.u de septiembre de 1948 

sobre funcionamiento del Servicio de 
Inspección de Rentas y Exacciones de 
las Corporaciones Locales.

' Los artículos trescientos tres y tres
cientos cuatro del Decreto de veinticinco 
de enero de mil novecientos cuarenta a  
seis sobre Ordenación provisiona de las 
Haciendas Locales, al desarrollai pai- 
cialmente la base sesenta y seis de la Lp 
de Régimen Local de diecisiete de julio 
de mif novecientos cuarenta y cinco, no 
determina las normas conforme a las cua
les ha de concederse a los funcionarios 
adscritos al Servicio de Inspección de 
Rentas v Exacciones participación en las 
Cuotas correspondientes lo que ha traído 
como consecuencia que las Gorporaciones 
Locales apliquen tales preceptos con di- 

• versidad de criterios que conviene umti- 
car dictando al efecto reglas precisas y 
equitativas.

En su virtud, a propuesta del Minis
tro déla Gobernación, y previa dqjibe: 
ración del Consejo de Ministros.

. DISPONGO:
Artículo primero. — Las cantidades 

descubiertas por el Servicio de Inspec
ción de Rentas y Exacciones Re las cor
poraciones Locales ingresaran siempre

• en la Caja de las mismas por carta de pa
go aplicándose el ochenta por ciento a 
respectivo concepto del Presupuesto, y el

, veinte por ciento restante, a la cuenta^ 
del Fondo de Inspección, del grupo de

; Valores independientes y auxiliares del 
Presupuesto.

Los pagos que se hagan con cargo al 
Fondo de Inspección se justificarán:

a > Cuando se trate de gratificaciones 
tijas, por medio de nómina especial, tir- 
mada por los interesados, en la que de

, ben figurar cuantos estén autorizados pa
ra percibirlas. .

I b) Cuando se trate.de premio propor- 
I cional per la^rden original de pago dada 

por el Presidente de la Corporación, que
dando en la Intervención una copia de la 
misma. , ,Artículo segundo.—La distribución de 
las sumas ingresadas en el Fondo de Ins
pección de cada Corporación local se 

‘ajustará a las siguientes normas:
' Primera.— El Presidente y Vocales 

que integrán la Junta Administrativa del 
Fondo de 1 nspección percibirán una gra: 
tificación fija que no podrá exceder indi

vidualmente del importe de los gastos dé 
representación o del sueldo que cada uno 
tenga asignado; ni colectivamente, del

. -veinte por ciento de los ingresos totales 
• del Fondo.

• Segunda.—Los Inspectores (pie se ha
llen en funciones activas de inspección y 
provistos del necesario carnet percibi-

' r^n: , Ta) Una gratificación tija que la Jun
ta Administrativa señalará para-cada 
ejercicio económico y que no podrá exce

- der del importe del sueldo anual.
b) Un premio proporcional al aumen

to de cuotas que por virtud de su gestión

haya tenido ingreso en la Caja de la Cor- ; 
poración y que no podrá ser superior al 
diez por ciento del citado aumento.

La suma de gratificaciones tijas y pre
mios proporcionales concedidos a los Ins
pectores no podrá rebasar en ningún ca
so el cuarenta por ciento de los ingresos 
totales del fondo de Inspección.

Tercera.-^Los funcionarios que inter
vengan en la calificación de los actos ad-, 
ministrativos derivados de la actuación 
inspectora, o en la tramitación de las re
clamaciones a que dieren lugar, y todos 
los demás que coadyuven a la realización

I del servicio, disfrutarán una gratificación 
que en su conjunto no excéderá del vein-

| te por ciento de los ingresos del Fondo de 
Inspección, y que tendrá por límite indi
vidual el cincuenta por ciento del sueldo
asignado a cada funcionario.

" Cuarta.—Se destinará una cantidad 
que no exceda del diez por ciento de los 
ingresos globales del Fondo para atender 
a los gastos de imfterial que ocasionen los 
servicios de. Inspección, y una vez cu
biertos éstos, los que relacionados con 
ellos, puedan producirse en las restantes 
oficinas.

Quinta.—El remanente que resulte en 
el Fondo de Inspección, integrado por el 
diez por ciento de sus totales' ingresos, 
más las cantidades que sobren después 
de cubiertos los gastos a que se refieren 
las normas anteriores, ingresarán en el 
Montepío de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de Administración Local, 
encuadrado en el Servicio de Seguros Li- , 
bres del Instituto Nacional de Previsión/

Cuando la Corporación local de que 
se trate tenga Montepío propio, la mitad 
del remanente se destinará a incremen
tar los fondos de dicha Asociación, ingre
sando la otra mitad en el de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de da Admi
nistración Local. .

A estos efectos, eií la primera quince; 
na de enero de cada año se practicará 
por la Junta administradora del Fondo la 
oportuna liquidación y. una vez aproba
da. se comunicará al Montepío o Monte
píos interesados haciéndose entrega del 
expresado remanente antes de finalizar 
el referid mes.' •

Asi lo dispongo por el presente Decre
to, dado en San Sebastián a primero de 
septiembre de mil novecientos cuarenta
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación

Rlás Pérez González
(B. O. del E. núm. 285.-11 octubre 1948)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2449 

ADMINISTRACION DE RENTAS. 
PÚBLICAS DE BALEARES

Jétente Nacional de circulación 
de automóvil es

Paa n u n c io .—Formado el Padrón de , 
tente Nacional de Circulación de Automó
viles para el próximo ejercicio de 1949, 
en sus clases A y D (Usos y Consumos) y 
3. y C. (Industrial), se hace saber al pu

blico, por el presente a*nuncio que queda- ¡ 
ra expuesto en estaj )fieina, admitiéndose 
recíamaciohes conforme previene. el Re-
glamento vigente. ,

de octubre de 1948.— El Ad

intereses de demora al cuatro por ciento 
anual durante cinco años y de los gastos 
de procedimiento, ascendiendo dichos in
tereses legales de demora a la cantidad 
de doce pesetas (12 ptas.).— Tercero:— 
Que de la partida de quinientas treinta y 
siete pesetas con ochenta y siete céntimos 
(5J7‘87 ptas.) son responsables directos 
de su reintegro al Tesoro también solida
ria y mancomuñadamente los que fueron 
Funcionarios del Cuerpo técnico de Co- • 
iTeos de la plantilla de Pollina de Mallor
ca Don Pedro Ascorbe Bassave y Don Ni
colás Covas Lliteras, con más los intere
ses de demora*al cuatro por ciento anual 
durante cinco años y de los gastos de pro
cedimiento. ascendiendo dichos intereses 
legales de demora a la cantidad de ciento 
siete pesetas con cincuenta y siete cénti
mos (107‘57 ptas.)—Cuafto.—Que no exis
ten responsabilidades subsidiarias por lo 
expresado en el ConsiderandQ séptimo de 
esta sentencia; y Quinto.—Que condeno a 
los mencionados Don Rafael Aleñar Ri
bas. Don Nicolás Covas Lliteras-y Don 
Pedro Ascorbe Bassave én la forma indi
cada en los Apartados 2.° y 3.° de este 
Fallo, al pago de dichos alcance, intere
ses de demora y gastos de procedimiento, 
reducidos por ahora, al reintegro del pa
pel de pagos al estado de todo lo actuado 
a. razón de veinticinco céntimos de peseta ■ 
por cada pliego invertido en él conforme 
al artículo 132 de la Ley del Timbre del 
Estado; procediéndose por fu vía de apre
mio para el cobro de las responsabilida
des declaradas tan pronto . como tal sen- ■ 
tencia sea firme, y en su caso se remita 
por la Stnierioridad’ certificación de la 
misma al> Delegado Instructor para su 
cumplimiento, juntamente con las actua
ciones originales.—Así por esta mi sen
tencia—que publicada que sea y notifica
da a todos los encartados deberá elevarse 
en consulta a la Sala Especial del Tribu
nal de Cuentas en el caso de no ser ape
lada en tiempo y forma previa contrac
ción en todo caso del alcance declarado 
en sus fntereses de demora en las corres
pondientes cuentas de Rentas Públicas— 
lo pronuncio, mando y firmo.— Félix Car- 
bajal Riego.—Rubricado y Sellado».

Y para que sirva- de notificación a los 
encartados D. Rafael Aleñar Ribas, Don 
Nicolás Covas Lliteras y D. Pedro Ascor
be Bassave " en su ignorado paradero de 
la mencionada sentencia que se ha publi
cado en el día de su fecha y es apelable 
ante el infranscrito Delegado dentro *de 
los ocho días siguientes al di la publica
ción del presente edicto en los periódicos 
Oficiales (artículos 101, 131 y 132 del Re
glamento del Tribunal de 16 de julio de 
1935) expido el presente en Madrid a once 
dé octubre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—Félix Carbajal. •

* * *
Núm. 2356 

DELEGACION DE INDUSTRIA 
BALEARES

palina 11 
ministrador 
Bestard.

de Rentas Públicas, Juan"

* * *
, Núm. 2403

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS PARA EL RAMO DE CORREOS" 

Don Félix Carbajal Riego, Delegado Or
dinario y permanente del Tribunal de 
cuentas pára el ramo de Correos en la 
Dirección General de dicho ramo y 
del dé Telecomunicación.
Hago saber: "Que en el expediente ad- 

ministrátivo-judicial de reintegro que 
más adelante se menciona, he dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen así:

«Sentencia.—En Madrid a once de oc-, 
tubre de mil novecientos cuarenta y ocho, 
visto el presente expediente sobre reinte
gro al Tesoro de doscientas pesetas (200 
ptasK más otras cantidades en moneda, 
extranjera con motivo^de la desaparición 
en la Oficina de Correos de Palma de Ma
llorca de varios certificados en los meses 
de julio y septiembre del año 1928, ins
truido contra los Funcionarios técnicos 
que fueron del Cuerpo de Correo^ D. Ra
fael Aleñar Ribas, D. Nicolás Covas Lli
teras y D. Pedro Ascorbe Bassave, y...  
LO_Resultando... Fallo: Que debo de
clarar y' declaro: Prirpero:—Partida de 
alcánce la de quinientas noventa y siete 
pesetas con ochenta y siete céntimos 

"(597‘87 ptas.), importe de los tres libra
mientos números 781, 780 y 269 que a ra- 
zon'de 20 pesetas, cada uno dan un total 
dé 60 pesetas, hechos efectivos los dos pri- ■ 
meros en 12 de junio de 1.930 por el señor 
Administrador'Principal de Correos de 
Barcelona y el tercero el día 17 de junio 
de 1930 por el Sr. Administrador Princi
pal de Correos de Vitoria y de los cuatro 
giros expedidos por el Sr. Habilitado de 
la Dirección general de Correos, el pri
mero en 12 de febrero dq 1930 a favor de 
la Administración de Correos alemana 
por 74‘52 pesetas, el segundo c'on el nú
mero 935 en 5 de noviembre de 1929 a la 
Administración francesa cuyas cinco sex
tas partes que son de aplicación ascien
den a 325‘75 pesetas, y los dos últimos ex
pedidos con la misma fecha del 5 de no- 

■ viembre con los números 936 y 938 a fa
vor de las Administraciones de Correos 
de Suiza e Inglesa respectivamente pol
linos importes de 68‘50 ptas. y 6910 pese
tas, sumando la totalidad de estos cuatro 
giros la cantidad de quinientas treinta y 
siete pesetas con ochenta y siete céntimos 
(537'87 pesetas), para indemnizar cón el 
impórte de estos libramientos y giros a 
los imponentes de tres certificados de ser
vicio interior y ocho de servicio interna
cional que désaparicieron de los despachos 
de Barcelona para Palma de Mallorca en . 
el ipes de septiembre de 1928.—Segundo. 
—q u c de la partida «de 60 pesetas, son 
responsables diréctos de su reintegro al 
Tesoro solidaria y mancomuñadamente 
los que fueron Funcionarios del Cuerpo 
técnico de Correos de la plantilla de Tai
ma de Mallorca Don Rafael Aleñar Ribas 
y D. Nicolás Covas Lliteras, con más los

Cumplidos los trámites reglamentarios । en el expediente promovido por D. Barto
lomé Bibfloni Juan, en solicitud de am- 
pliación.de su industria de fabricación de 
calzado en Alaró. .

Esta Delegación de Industria, de con-

M.C.D. 2022



2 . •
formidad con las atribuciones que le están 
conferidas por la O. M. de de septiem
bre de 1939 e instrucciones -generales re
cibidas de la dirección General de In
dustria.

Ha resuelto: Autorizar a 1^. Bartolo- 
méBibiloni .luán, la ampliación" solicitada 
de acuerdo con las siguientes condicio
nes: *

, LK Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario. ' .

2 .a La instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán en todas sus partes al pro
yecto presentado,' respondiendo a las ca
racterísticas principales reseñadas al dor
so de esta resolución. ' •
' 3.a El plazo de puesta en marcha dé 

la instalación autorizada será como má- 
•ximo de tres meses a partir de la fecha 
de esta resolución. ,

4 .a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según látramitación establecida. Caso de 
que fuera "denegada, la nueva industria 
deberá generársela energía por medios 
propios, hasta tanto la mejora de la situa
ción'eléctrica permita modificarla reso
lución. .,

5 .a Una vez terminada la instalación,, 
el Jnteresado lo notificará a esta Delega-, 
ción de Industria, para que se proceda a 
extender chacta de comprobación y auto
rización de funcionamiento. .

6 .a No se podrá realizar modificacio- 
. nés esenciales en la instalación, ni tras
lados de la misma, que no Sean previa
mente autorizados.. ■ •

7 .a El funcionamiento del motor a 
instalar queda supeditado a las posibi
lidades del suministro dé carburante apre
ciadas por el Organismo correspondiente.

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera de las condiciones im
puestas o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los .datos que-deben figurar en las 
instancias y documeiitos a qiie se refieren 
las normas 2.a a oZ, ambas inclusive, de 
la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. muchos años.
• Palma de Mallorca a 29 de septiembre 

de 1948.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués. .
. " ■ * ' .- * * ■

- ' Núm. 2357
Cumplidos' los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por don 
Alfredo Ferrer Serra, en solicitud de am-, 
pliación de su industria de teatro-cine, 
en Ibizg. . ' . / '

Esta Delegación de Industria de com 
fohnidad'con las atribuciones que le e.s- 
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep- ■ 
tiembre de 1939 e instrucciones generales 
recibidas dé la Dirección Generál de In- 

' dustria, ' • " •
Ha resuelto: Autorizar a D. Alfredo 

Ferrer Serra. la ampliación, solicitada, 
de acuerdo con las siguientes condicio
nes:
’ 1.a" Esta autorización sólo es válida, 
para el pe! icionario.

2.a La instalación de la industria, sus 
elementos y capacidad de producción se 
ajustarán én todas sus partes al proyecto 
presentado, respondiendo a las caracte
rísticas principales reseñados'al dorso de 
esta resolución. '•

3.a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada, será cohio má
ximo de tres meses, a partir de la fecha, 
de esta, resolución. _ '

1 .a Estq autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá, ser solieilíidá se
gún la tramiMfión establecida. (Jasó, de 
.que fuera denegada, la. nupva. indus
tria beberá generarse la eh^gía por- me-, 
dios propios, hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modificar la. 
resolución. ■ • '

5 .a Una vez terniinadá la instalación, 
el interesado lo notificará, a. esta Deléga- 
ción de Industria para que se proceda a 
extender el acta de comprobación y auto
rización de funcionamiento.

6 .a No se podrá realizar modilicaeio- 
nes esenciales en’ la instalación, ni trasla
dos de la misma, que no sean previamen
te autorizados»

La Administración so reserva el dere
cho de dejar sin efecto la. présenlo autori
zación t-n Cualquier momento que se com
pruebe y demuestre el" im umplimiento 
de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de’eqálquiera" 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en loe datos uue deben figurar en las 

instancias y documentos a que se refie- 
,ren las normas 2;R a 5.a, ambas incJusive, 
de la citada disposición ministerial., 

’ Dios guarde a V. muchos años. '
Palma de Mallorca, a 29 de septiem

bre de 1948.—El Ingeniero Jefe,. J. Mar
qués. ' ’ . " •

‘ , Núm. 2457 " ■
Wiertis 'rurifas para «'iaxij Electric idad

. Las tarifas vigentes de la Empresa 
«Gas y Electricidad S. A.» aprobadas por 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil de la 
provincia en 21 de .[unió de 1916, y auto- 
rizádas poi' la Dirección General de In.- 
dustria el dia fO del mismo mes'y año, 
establecían la posibilidad de fijar un ro 
cargo circunstancial por aumento dé pre
cio de los combustibles que filé preciso 
establecer en o‘;}()ptas. Kwh sobre la ta
rifa báse en aplicación .en 10 de Junio de 
1916 asi como una revisión general alaño 
de su- vigencia. •
- Al finalizar este plazo, én Junio de* 
1917, se había producido una modificación 
esencial en las condiciones del suministro 
eléctrico, diluido a la instalación,, en fe
brero de 1947, de mía central térmica mó
vil, cuyas excelentes condiciones técni- 

' cas permitieron reducir los consumos de 
combustible por Kwh. producido a la par 
que, sin alteraciones en el servicio hizo 
posible el que G. E. & A. acometiera un 
programa de reforma de sus instalaciones 
con mejora de su eficacia. Por esta causa, 
se acusó como conveniente-el dejar trans
currir un periodo de experiencia añtes de 
proceder ada revisión de las tarifas para

. l ü-t a r t f a s
Precio de tocios los Kwh. consumidos en el mes, desde el primero. 

. 'A..—ALUMBRADO

Para consumos mensuales ' . 

Hasta 5 Kwh . • .
Más de 

» । 
» ■ 

' » ■ .

- 5 y menos, de *2a,l Kwh 
25 » » 100,1 »

'100 » . » 500,1 »
500 Kwh . . •....................

B.—FUERZA. MOTRIZ 
Hasta 50 Kwh.' . ' . . .
Más de 50 y menos de 150,1 Kwh. .

» ■ 150' »
500 »

1.000 Kwh.

» .500,1
» 1.000,1 ■

C. —CONS IT MOS. ELEV A DOS ■
' Para consumos elevados, queda facul

tada la Empresa para establecer contra
tos especiales a precios reducidos." .

2.° Dadas'las especiales característi
cas de los suministros de energía, con des
tino a tracción, la prestacíóh de estos será 
objeto de convenios especiales e n t r e 
G.E. S. A. vías Entidades prestatarias 
dé los"servicios de tracción. Si en el csta- 
blccimiento de los convenios nose.produ-- 
jese acuerdo, cualquiera dé las dos parles 
podrá recurri/r a la Delegación de '"Indus
tria de la Provincia reclamando su inteé 
vención. El Ingeniero Jefe de la Deroga
ción oídas las partes, resolverá Sobre los 
puntos de discrepancia. ’ - .

• 3." La Delegación de Industria de la 
Provincia, procederá a revisar km tarifas 
anteriores'al terminar,el año 1918. y pos- 
fcriormente ab finálizar cada trimestre 
del año natural, por si se hubiese produ-' 
cido un aumento o disminución sensibles 
en el precio (k^los combustibles utilizados 
por G. E S. A. cpmo base de la revisión 
Se partirá de la formula:

, R=M (C-0,0185) ptas. Kwh •
en la R es el recargo sobre el precio de 
venta de cada Kwh que venga aplicán
dose en el momento (k-efectuarse la revi
sión íqtic no deberá efectuar a, los .consu-. 
níidos por los servicios de tracción, cuyos 
precios se regularán por convenios .espe
ciales:; C el coste medio remítante en el 
trimestre anterior, década 1.000 Kiloca- 
lorias proporcionadas por los combusti
bles empleados en el mismo periodo, aten-- 
diendo a sus cantidades y potencias calo
ríficas; M un coeficuYiitc definido por el 
número promedio de megacalorias consu
midas por Kwh. vendido.

Dependiendo M (hd rendimiento de 
las instalaciones generadoras, bajo en la 
actualidad, y de las pérdidas en la trans
misión y distribución de la energía, (pie 
son hoy excesivas, y siendo necesario 
que ambos factores mejóren con el trans
en, so del tiempo, el valor de M, por esta 
eircunstancias, deberá \ al iar, si(:ndo para 
•el año 1948 M = 13 y disminuyendo en 
0^25 cada triniostre'-n las sucesivas reyi-

tener en' cuenta el ahorro que ocasiona
ba el funcionamiento de la central móvil 
y el aumento de gasto qué aplicaba la 
amortización de la misma..

Por otra parte, los .aumentos experi
mentados en los precios de adquisición 
de los combustibles durante los últimos 
meses (pic han transcurrido, hacen nece
saria la revisión de las tarifas' aplicadas 
siguiendo normas de previsión, ant^ la 
eventualidad de que persistá (d aumento 
de dichos precios, pero.con carácter con
dicional por cuanto son asimismo de es
perar mejoras en las condiciones de los 
elementos productores.de G. E. S. A., que 
habrán de repercutir beneficiosamente en 
el precio de venta de la energía produci
da. •

■ Como consecuencia, de lo expuesto, y 
partiendo de las tarifas base ya. aproha- .
dása G. E. S. A. previa simplificación dé « los nuevos recargos establecidos y los 
las mismas con m(ij*-a de álgtmos pro-, que pudieran re.- iltar en lo sucesivo pop
cios, se esfhblece el correspondiente re
cargo transitorio, suma del que ya existía 
0,30 Peas, por Kwh. más él necesario pa- , 
rá compensar los aumentos de gastos pro
ducidos por los conceptos expuestos ha^ 
biéndose computado entre los mismos lós 
recientes aumentos del precio dehi hulla, 
oficialmente autorizado. Por otra parte,' j

•con Objeto de evitar qué''el mínimo de 
consumo sufra variaciones con los nuevos 
recargos "transitorios que graven la tarifa 
base, se fija aquel con carácter invaria
ble. Además se establecen rebajas en el 
citado mínimo, en los casos que se pro
duzcan interriqieiones eh el servicio.

, A partir de la fecha de publicación de 
esta tarifa,» qüeda en . consecuencia 
G. E. S. A. autolizada para aplicar .el si-‘ 
guíenle régimen de suministro: ..

GENERALES . .

Tarifa, base
Ptas. Kwh sito rio .

Ptas. Kwh
, Total • 
Ptas. Kwh

1,20 0,45
1,05 . 0,45.' • 1,50
'0,95 0.-15 1,40 ■ ■
0,75 / . • 0,15 1.20
O,6Ó 0.15 • . 1.

0,80 0,40 .1,20
0,75 0.40 1.15
0,60 0,10 1,00 .

' 0,50 .0,40 0,90 .
0,45 . ' (>,40 * 0,85 .

sienes, hasfia llegar a un mínimo .razona
ble, de acuerdo .con una producción y dig- 
tribucioir técnicamente1 normales. •

El recargo que pueda resultar, se.apli
cará sobre la tarifa autorizada, con cá-' 
racter uniforme para todos los Kxv-h ven
didos en alumbrado y para todos" los ven
didos en fuerza motriz, pero con diferen
te valor cu cada uno dedos casos 'y pro,-, 
curando que su importe sea proporcional 
al promedio simple de los precios do ven
ta, ¿él Kw-h. en cada uno de'estos dos gru
pos de tai i fas. . ,

Con el fin (fe (pie la mejora,del rendi
miento conjunto (,lel sistema de G. E. $. A., 
repercuta adecuadamente en el precio de 
venta del Kw-h. la Delegación de Indus
tria de Baleares revisará a! final de cada ' 
año natura la partir definid—las taripas 
«pie vengan aplicándose en el momento . 
de la revisión. A estos efectos seapli(Jará 
la siguiente fórmula:

13
I’a

En la que Pa ep el precio de venta de 
cada Kw-b (pie r¡j;t en el inomento de-la 
revisión incluido el recargo R correspon
diente al 4." trimestre del año, si a ello 
hubiere lugar; Pt es el precio de venta 
resultante de cada Kw-h y N un eoefi' 

. cienté representativo del Estado de las 
instalaciones de G. E. S. A. inicialmonte 
X 13, por representar; analogartiente a 
M, el mimefo promedio de mcgacalorías 
consumidas pm- Kw-h véndido). ■ 

• Este coeficiente. N, delicrá ser reduci
do al final de cada año natural, a píulir 
de t949, conforme (punía (•..puesto dé 
acuerdo con las mejoras intróducidás en 
las instalaciones de G. E. S. A. Esta re
ducción en ningún caso podrá ser inferior 
a una unidad por año, debiendo aplicarse 
con este mismo criterio sucesivamente 
hasta alcanzaf un limite razonable, de 
acuerdo con una producción y distribu
ción t(‘cnicamentc normales.

Estudiada la revisión a que aluden los 
párrafos anteriores por la Delegación de 
Industria, este Organismo someterá a

aprobación de la Dirección General pe. 
riodicamente la. correspondientepropueg.; 
ta de recargo de aumentos de predos 
basada en. el procedimiento de Hlculo 
expuesto. Este último Organismo a la 
vista de la propuesta de la Delegación ¿y 
In'dustria*, resolverá en definitiva autorji 
zandí) los aumentos.de precios que estime 
pertineutes.

1 .° (ras y Electricidad. S. A.-npieda 
autorizada para seguir aplicando los mí- 
ninyis de consumo (pie, con carácter gr;. 
ñeral máximo,'fija el Reglamento de Ve

' rificaciones Eléctricas y Regularidad en" 
el suministro de energía, de 5 de Dicieni- 
bn^ de 1933. En" todo caso., el mínimo 
consumo se aplicará sobre la tarifa base 
consignada en el apartado 1.° aumentada 

' en pesetas por cada Kw-h sip que en 
su evaluación puedan hacerse intervenir 

que pudieran resultar en lo sucesivo’ por

A: 
dus

qu
sei
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El
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pú 
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,ai
aplicación del apartado 3.° '

5 ." 'De acuerdo con la legislación vi- 
genté, si por la Delegación de' Industria I 
de la Provincia se coyprueb^. que sel 
han. producido más do cinco iuterrupcii» 
nos prolongadas en el servicio prestadM 
a una localidad o a una misma instala» 
ción receptora, y durante un mes exigir® 
a la Empresa que haga una rebaja en la® 
facturaciones correspondientes a los abo-* 
nados afectá^os por aquellas y que hayan1 
de pagar por concepto de mínimo de cón-i 
sumo cuyo importe seiy de un 10 o/o de 
éste por cada cinco interrupeiones o frac-; 
ción,-producidas en el mes..

6 ." Sigue en vigor la tarifa'estableci
da para alquiler de contadores. " y

7 ." En los convenios especiales que 
sereajicen ento G.E.S.A. y los servicios 
de tracción, la fórmula de recargo (pie s,e 
establezca deberá cubrir solamente una 
pequeña parte del aumento real del pred 
cío del Kw-h por incremento del costo del 
los Combustibles: En nigún caso, salvo] 
a los convenios ya establecidos, dicho re
cargo podrá, ser superior á l;i tercera 
parte dél (pie resulte para la fuerza 
motriz al aplicar las fórmulas estableci
das en tarifa, aprobaba.

• 8.." Habiéndose.' establecido las tari
fas pai tiendo de la base dé compensar a 
•G. E. S. A. dé la diferencia en el precio' 
oficialmeñte establecido con anterioridad 
para los servicios dé tracción y el que 
realmente pagan e n la actualidad los 
tranvías, cuando sé establezca un conven 
nía con los' mismos, el precio báse 
Kw-h lío deberá rebasar las O‘l2 ptas/' 
obstante son abmisiblcs cláusulas es} 

. eiales en las que se aumente este pred 
si se rebasa por tranvías tín. consumo de 
2. IO0.0O0 Kw-h anuales, es decir un pro-

ni
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d

d
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medio mensual dé 200.000 Kw-h, o bien . 
otras que limiten la cantidad de yehicu- '' 
lós en circiilación. •

Palma, de Mallo-rea, a 11 do octubre de \ 
1918. El Ingeniero Jefe. J. Marqués.— F 
Rubricado.—Hay un sello de tinta (iiic" . 
dice: Delegación do Industria de Balea? 
res. Conforme con la anterior propuesta 
del Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria.

. Palma de Mallorca, a 14 de octubre (Je I 
1918.—El Gobernador Civil, firmado I 
José M. Pardo.—Ruin-icado. Hay un"sello'! 
que dice: (labimio'Civil de Baleares. -- | 
Secretaría General.

Palma do Mallorca, a 11 -de octubre j 
de 19I8.-^-Es copia.— El Ingenier Jefe, 
J. Marqués; . ’ ■ I;

Num. 259G 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO^ 

DÉLCARDESSAR
"Formadas las listas cobratorias de -* 

Contribución Urbana dé este Municifi 
correspondientes al próximo año de 191* 
(puedan'expuestas al público en lá Seti^ 
taria d<‘ este 'Ayuntamiento a efectos (h 
reclamación durante el plazo de och0 
días hábiles a contar del siguiente a) de 
la publicación del presente anuncio en el : 
B. O. deja provincia.) durante cuyo plaZV ' 
serán admitidas eiiantas- redamaéioneS' 
se formulen por los interesados. ■

San Lorenzo 11 de octubre de 191^." 
El Alcalde. Antonio Su reda.

ContriFormado él Repartimiento de
bución Territorial <obi* Ja ri(pieza 
tica y Pecuaria, de e.-ñe tómino para y 
próximo año 19 19". queda expuesto aLp11' 
blieo en la‘Secretaria de este AyinU:1' 
miento a efectos de reclama- n'm (juran10 
el plazo de.ocho días hábiles, duráilté 
"cuales podrán formularse por los initer^ 
sados las reclamaciones u observación0-' 
pertinentes, pasado dicho plazo ningún* 
será admitida. • p.

San Lorenzo, 11 octubre do 1918. ■rj 
Alcalde, Antonio Surada. .

* * - • ,:
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> Formados los Padrones de las clhses 
\ v D íUsos v Consumos) y By (1 'In
dustrial) de lá Patente Nacional dp Circu
lación de Automóviles de este Municipio 

■ «ara el próximo aho 19I9, permanecerá 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
quiiTce días durante los cua les podran pre
sentarse las reclamaciones u observacm 

. nes que se estimen pertinentes.
I San Lorenzo II de octubre.de 1948.

El Alcalde, Antonio Sureda.
Ab - ' .

Formada la Matricida Industrial y (le 
Comercio de esta población para<‘l próxi- 

■' nio año 1949, permanecerá expuesta al 
público en la Secretaría de-este Ayunta
miento a efectos (I* r<-clamaei .n por el 
plazo de quince, dííis a contar desde el sn 

; guien'te al de la. publicación del presente 
.anuncio en el B. O. do Ja provincia, du- 

. rant(‘ dicho plazo podrán s(‘r presentadas 
; citantas reclamaciónes sé estimen cbnve- 
' nientes por los interesados.
x San Lorenzo a 11 de octu4n-e de 1948.

- El Álealdé. Antonio Sureda.
1 1 / ■ *. • • " •

b Núm. 2397
AYl'NT/’.DE VUELA FRANCA DE

| . " " BÓNANY .
" Formada la .Matricula Industrial y^le 

cómerciopara elano de 1949. permane-- 
,cerá expuesta al público a efectos de re- , 
clamación en la Secretaría Municipal du- I 
rante el ¡Mazo dediez días, y durante cu- 
vo plazo se admitirán cuantas roelama- 
ciones ii observaciones formuladas en 
forma. , t .

Villafranca de Bonany. 4 de octubre 
de-1918,—El Alealdé, (ilegible.)

Formado el Repartimiento individual 
r de la Contribución Territorial, riqueza 

rústica v pebuaria. y las Listas ('obrato- 
rias de Urbanía para el próximo ejercicio 
de 1919.- permanecerán yuiD-'s documen
tos expuestos al público a efectos de ré- 
»clamacióii durante el plazo dé (punce 

* días v,. durante los cuales, se adniitifah 
reciamacionés y observaciones formula- 
'das eii forma. "

§ \ Villafranca de Bonany. i de octubre 
de 1948.—El Alcalde, 'ilegible.) .

*-i=
Formados los Padrones de la Patentó 

[ Nacional de < irculación de Automóviles- 
| de las ('lases A y D Usos y Consumos) y 
I BQ Industrial para el próximo ejercicio 
| de 1949, ipeYmaneeerán expuestos al pá- 
f blico a efectos ele reclániáción durante el 
6 plazo de quince días. '
f1 . A Villafranca'de Bonany. 28 de septiem- 

- ¡Te de 1918'.- El Alcalde, ilegible. .

Acordadas por esta (’orporación Muni- 
(dpal varias habilitaciones y suplementos 
de,crédito dentro del vigente ])resupuesto 
ordinario, permanecerá el expediente de 
su razón expuesto, al publicó a electos dq 
''reclamación, dúrahte el plazo de quince 
días v durante el cual se adimtirán cua.n- 
tas observaciones se formulen en forma 

' én contra del mismo. .
Villa Franca, de Bónany, 6 de octubre 

' ele 1918. — El Alcalde ilegible;) . .

6 . ' Nú ni. 2398
A Y UNTAM1ENT1) DE FEI ,AN ITX
Formados en este Municipio el Repar-

ti miento-de Contributiión Territorial so- 
■ bre la riqueza Rústica y. Pecuaria y lis

tas cobratorias de dicho Repartimiento y 
| Padrón del Registro. Fiscal de edificios 

?• y solares para la cobranza de las respec- 
Btiyás contribuciones del ejercicio Del cl'.i,. 
®' quedan'cxpúestos aI publico en ei Neg"- 
■ ciado respectivo de la Secretaria de este 
1 Ayuntaniiento, por término de ocho días 
. hábiles,’contados desde el día l D (leí cO-, 
I rriente,.durante el referido término de 
I tiempo podrán ser exaipimulos por cua-n-- 

| los pueda int eresa ríes y presentar las re
I ' clamaciones piuceden'te^.
I :< Felanitx a 11 de octubre de 1948. El 
1 " Alcalde, Antonio Obrador. •

Núm. 214'0 1
' El Ayuntamienlo- de mi presidencia, 
en sesión ordinaria celebrada e| día de 
hov, acordó por uhanidad. aprobar él Pn- 
supuesto 1 Municipal (irdimuío. 1 formado 
para el ejercicio de'1919„ con sujeción a lo 
uispuestó en el Decreto del Ministerio de 
la (¡obernación dé 2á de enero 1946, el 
cual, queda expuesto al j^Úblico a efectos- 
de reclamación, duranie el pla^ode lb 
días hábiles, siguientes al d<‘ la inspréión 
del pri'Stmle, en el B. O. de la 1 rovincia. 

‘ • ‘Lo que se hace público en cumplimien
to del articulo 227, del mencionado De
creto. admitiéndosé durante el referido

plazo, las rctdamaciones (pie se presen
ten. por las personas o entidades expre
sadas en el artículo 228.

I’ddanitx a trece de octubre de mil no
vecientos cuarenta y ocho. El Alcahlo. 
Antonio obrador.

. Nmn. 2399 .
AYUNTAMIENTO DE LLUBI e

Confeccionado el repartimiento de la 
contribución territorial, riqueza rustica y 
pecuaria, de este término municipal para 

! el próximo ejercicio de 1949, queda ex
puesto al púiilico en lá Secretaria,de este 
Ay untamiento/a efectos de reclamación, 
durante el plazo de ocho días halnles' a 
contar del siguiente al de la inserción de 
este edicto én el B. V>. dmesta provincia, 
durante el cual serán admitidas las que 
se presenten por los interesadas.

Llubí', 9 de octubre d-* 1918. EV Alcal
de, Antonio Ferrer. *

Núm. 2 lili -- ' .
AYUNTAMíENTO DE. SELVA

Formados los.Patlrones de las Clases 
A y D (Tlsos. y Consunios) y- B y C 'In
dustrial) de la Patente Nacional do Cir
culación de Automóviles de este Munici
pio ppra el próximo ejercicio 1949. per
manecerá exiDiiesto al público en la Se- 
eretaría de este Ayuntamiento (lürante 
el plazo de quince días, durante los cua
les podrán presentarse Las reclamaciones 
u observaciones qüe se estimen periincn 
tes. . . .,

■Selva. 11 de,octubre de 1918. — El Al
calde acctal, Juan Sastre.

Formada la Matrícula Industrial y de 
Comercio de este Municipio para el pro- i i.>üé8to al público en la Secretaria Mimi- 
ximo año de 1949, permanecerá expuesto > • • • - '• -•- a/ao n ^.n.
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento* a efeetos de reclaniación p<>r el 
plazo de quince días a contar desde el si- 
guieríte al de la publicación de este amm-

■ ció. durante dicho pUazo podrán ser pre
sentadas cuantas reclamaciones - se esti
men convenientes por los interesíidos, ■ 

Selva, 11 de octubre de 1948.—El Al-
calde acctal., Juan SWre.

Núm. 2401 .
AYUNTAMIENTO DE MURO

Férmáda la. Matrícula. Industrial y da 
Comm’cioMe esta villa, para el próximo 
Ejercicio de HR9. |4ermanecerá expuesta 
al público en la Secretaria de este Ayun 
tamiénto, durante el. plazo d e quince 
días, contados a parí ir del siguiente al 
de la inserción dd este anuncio en -el 
IL O. de la. provincia, en cuyo tiempo 
podrán presentarse bis reclamaciones u 
olxervaciones que est imen proendentes.

Muro 7 octqbre 1918.—El Alcalde,
Martín ('ladera. *.

*.
Núm. 2434 r 

AYUNTAMIENTO DE MAHOÑ
• PrexiipiK-xtó C)rdin<iri<> pura '

\ probado por este Ayuntamiento eh la 
sesión plenaria Celebrada, ayer, el Proyec
to de Presupuesto Ordinario para el pró
ximo ejercicio de 1919, queda expuesto 
al público, a efectos de retónaciónt en 
la Secretaría de este Ayuntamlendo, por 
término de quince días hábiles, a contar 

Aurol'ada por la Comisión Gestora de", i........v.................................. t ~
mi Presidencia en la sesión ordinaria ulti- B. (). de la. provincia, durante cu.vo plazo 
XSe celebrada, la rectitieáeióa del i - .............- =»

tormino uc uumcu mu,....v ... ...... Plano (¡eneral de la calle del Porrosar de ¡
del si-'-uiente al de la publicación de este esta villa, por el présenle se hace puh i- , 

e ................ * ‘ ' co que dichas rectificaciones jimtan^enle .
• con la memoria y demás documentos per- 
tinentos estarán expuestos.durante quin
ce días en la Secretaría Municipal dónüe 
podrán ser examinados por los interesa
dos legítimos a efectos de reclamación, en 
la inteligencia que pasado dicho plazo el 
acuerdo se considerara en firme. ' 

. Aíaró a 13 de octubre-de 1948.—El Ai-

anuncio en el É. O. de la Provincia, de 
conformidad a lo dispuesto en el art." 227 
del Decreto deOrtTenación Provisional de 
las Haciendas Locales, dnrante el cual se 
adjnitirán las reclamaciones que se pre-
senten. ‘ .

Mahón 9 octubre de 1948—El Alcalde- 
Presidente, Juan’\ idory Mane!la.

' Núm. 2135
Aíodiftcacipnes de Ordenanzas l ’iwalex
Acordadas por este Ayuntamiento- en 

sesión celebrada ayer, diversas modi- 
ücaéiones en él texto y tarifas de- las < lr- 
denanzas fiscales (pie a continuación se 
imlican: Arbitrios con finés no liscalés, 
Permi--s de circulación y vigilancia so 
bre perros. Ucencias para construcciones 
y obras, LiteneÉas para la, apertura de 
establecimientos.inspección y reconoci
miento sanitario de tiendas de venta de 
fruías v verduras lucra del mercado^ Es
tancias en (‘1 Hospital Municipal e Incre- 
namio de valor de los terrenos, quedan 
las mismas expuestas al público, en la 
Secretaría Municipal portermino dequm- 
cedías hábiles, a contar del siguiente al 
de la inserción de est.e anunVio en el B. (). 
de la Provincia, con forme al art." 269 del 
Decreto de Ordenación Provisionaj de las 
Haciendas Locales.

Mahón 9 de octubre de 1918. -El Alcal 
de-Presidente, -luán Victory Manella.

calde,' Pedro Simonet.
.. - - *

Ñúm. 2442 
a y u n t a mie n t o d e v a l l d é mo s a

Formados los Padrones de las (.'lases 1 
\v D ti sos y-UonsumoS'y B ('i Indus
trial). de la Patente Niudoihd dé Circula
ción de Automóviles de este término, pa
ra el próximo ejercicio de 1919, permane
cerán expuéstos alpúblito a efectos de , 
reclamación en la ¡secretaría de- este 
Ay untamiento, durante el plazo regla
mentario.

Valldémosa 30 setiembre de 1948. - 
El Alcalde, Jaime Calafat.

Núm. 2113 .
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA

Formada la Matrícula industrial de 
<\stM población para el próximo ejercicio 
de 1949^ permanecerá expuesta al publi
co a efectos de reclamación en ha Secre
taria (le este .Ayuntamiento por plazo de

AYUNT.” DE MANCOR DEL VALLE
Omitido, involuntariamente, en el 

anancio'de convocatoria para la provisión 
de la vacante de-Peón Caminero-Guarda 
Jurado de. este Ayuntamiento publicado , 
en el B. O. de esta provincia número 
12.778 de fecha 12 del actual el plazo (k‘ 
presentación de instancias, éste sera de 
treinta días naturales a contar desde el 
siguiente al de la publicación del presen- ¡ 
tetanuncio, finalizando, el plazo deadmt l 
sión a las trece horas del último día.

Manco)- del Valle a 13 de octubre de | 
1948. 'El Alcálde, Esteban Bibiloni.

, Núm. 2438
x g r u pa c t o n d e a y u n t a mie n t o s

DKL Jl ZUADO COMAKCAL Í>E CIL DADELA
Aprobado por esta Agrupación .de 

Ayuntamientos, en sesión, celebrada el 
día de ayer, el Presupuesto Especial < h1' 
dinario para pago de las obligaciones de 
Justicia Comarcal, que ha (b* regir en e , de .
ejercicio de 1919, estiira (le^ . público en la Secretarla de este Ayunta-

mic.ntn ñor esnacio deauince días a cou-público durante el plazo de quince días 
hábiles en la Secretaría del Ayuntamien
to dé Cindadela, a efectos de reidaimudón, 

previene las (le conformidad con lo que
d ispos i (■ i (m es vi gentes.

Cindadela, 9 de octubre. 
Alcalde .Presidente de la 
Jnan.1<k?Ia.hert.

"de 1918.—El 
AsTiipauión,

Núm. 2439
AYUNTAMIENTO DE (t Cq a d e l a

Aprcfliada' por la ‘Corpóración de mi 
Presidencia en. sesión plenaria celebrada 
en el día de hoy. el pr.ésupuesto Ordina
rio para el ‘ejercicio de 1919. queda ex- 

cipal, ]for término’de quince días a con
tar desde el siguiente al de la inser.-ión- 
de esté anuncio en el B. O. de la Pro
vincia, durante los cuáles podran los 
vecinos presentarlas reclamaciones 
pertinentes de conformidad con las dispu- 
siciones que rigen sobre la materia.

(’iudadela, 8 de octubre de 1918.- El
Alcalde. Juan GelaberL . . . * _ ■ •

Núm. 2441
• AYUNTAMIENTO DE ALARO

• Aprobado por este Ayuntamiento el 
Proyecto del Presupuesto Ordinario Mu
nicipal (|ue/ ha. de regir para el próximo 
ejercicio de 1919, pbr el presente se hace 
público que dichos documentos con las 
memorias correspondientes que se acom
pañan quedáM expuesto al pública eh la 
Secretaría de. este Ayuntamiento durante 
el plazo de quince días hábiles a contar 
desde el siguiente al de la inserción do 
este anunció en el B. O. de la provincia, 
dentro cuyo plazo podrán interponerse 
cuantas reclamaciones crean convenien
tes ante quien y como corresponde con 
arreglo al art;" 228 y siguientesd el Decre
to Ordenador délas Haciendas Locales 
de 25 de huero 1916. 1

Alaré a 13 de. octubre de 1948. El Al
calde, Podro Simonet.

* *

3
quince días a contar desde el siguiente al 
de la inserción del presente anuncio en 
el B. O. -'o la Provincia, durante cuyo 
plazo podrán ser presentadas cuantas, re- . 
clamaciones se estimen por los interesa- 
(hlS. . .

San Juan Bautista. ,G' d6 octubre de .
Í9I8. El Alcalde, Jaime Marf.

' Núm. 2444 ■
' AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Formados los Padrones deja Patente 
Nacional de Automóviles én sus clases 
A y D Usos y (’onsumos^ y B y C • hi- 
(lustriai) para el próximo ejercicio de 
1949, permanecerán expuestos al publico . 
a. efectos de reclamación en esta Secreta
ría Municipal por espacio de quince días 
a partir de la publicación del presente 
Edicto en el B. O. de la. Provincia. .

Forniüdo el padrón- de la. < 'ontribución 
Territorial por Rústica y las Listas de la 

i Contribución Urbana para el próximo 
,• quedan expuestos al .

miento por espacio de quince días a con
tar de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de la provincia. ? .

Formalizado por este Ayuntamiento • ' 
un expediente de Habilitaciones y Suple 
mentos de Crédiio.con cargo al Superávit . , 
restante' de le liquidación del pasado 
ejercicio de 1V17 y por medio.de transfe
rencias entre (’apítulos del Presupuesto 
del año en curso, se hace público cine di 
cho Expediente se halla de manifiesto en 
la. Secretaría del -mismo durante el plazo 
de quince días hábiles a partir de la pu
blicación de este edicto en el B. O. de 
de la Provincia, considerándose firmes 
los acuerdos relativos al mismo si no se 
presanta reclamación alguna en su con
tra. , ,,,
. Alayor a 13 de octubre de 1948.- El 
Alcalde. Juan de Salord.

. ' ■ ’ Núm. 2115 1
a y u n t a mie n t o  d e  b iñ is a l e m

Formado el Repartimiento de la eop- , 
u ibución sobre la riqueza Rústica y Pe 
cuaria de este término municipal para el 
próximo aho de 1949: queda expuesto al 
público-a .efectos dé reclamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te el plazo de ocho días hábiles, contados 

■ desde el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la provin- 

' ida a fin de que los contribuyentes pue
dan examinarlo y formular dentro el
plazo indicado, las ■ reGlaniaciones que 
ci^an oportunas. . • , ■

Biñisalem 13 de octubre de 1948. El
Alcalde, Jaime Martí.

\ Formadas las Listas'Cobradorias de la 
Contribución l'rbana de este término mu-
nicipal correspondientes al ejercicio de 
1949. osearán las mismas expuestas al 
público en la Socreta.ria de este Ayunta 
miento durante el plazo de ocho días há
biles .i contar desde él siguiente al de la 
inserción del presente. anuncio en el

se admitirán cuantas reclamaciones se 
fornmleii por los interesados contra di-
dios documentos. ,

Biñisalem. 13 de octubre de 1918.—El 
Alcalde, Jaime Martí. . •

■ Núm. 2446
AYUNTAMIENTO DE CONSELL
Formadas las Listas Cobratorias de 

Contribuciórt Urbana <le este Municipio, 
cor respondientes al próximo ejercicio de 
1919, permanecerán expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por plazo de ocho días* hábiles a partir 
del siguiente a la. publicación de este 
anuncio (-ii el B. O. durante cuyo plazo 
podrán inesentarsé las-reclamaciones u 
observaciones que se estimen proeeden-

Consell 12 de octubre 1918. El Alcal
de, Andrés Vidal.■ * ■

El Repartimiento de Rústica y Pecua 
ri t de este Término formado para*el pró
ximo ejercicio de 1949, permanecerá ex
puesto al público en la Secretaria de este 
A vuntamienío por plazo (fe ocho días ha- 
bfles; a contar del siguiente a la publica
ción del presente anuncio en el B. < >. de 
la provincia, durante cuyo plazo podrán 
presentarse las reclámaciones u observa 
(•iones-que procedan.

('onsell 12 de octubre 1948. El Alcal
de, Andrés Vidal. -' ■ * ni* *
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Formada la Matricula Industrial y de ' Juan Calafcll Terrades, ma^r de edad,
Comercio de esta Población,-para» el pró
ximo ejercicio de 1919, permanecerá • ex
puesta el público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por tiempo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán presen
tarse las reclamaciohes qüe se estimen 
procedentes. . . •
. Cousell ¡2 octubre ih lS.-^-El Alcajde, 
Andrés Vidal. •

* .* *
Aprobadb.por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el pró
ximo ejercicio dé *94^, estará de mani
fiesto al públicQ en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por tiempo de quince días 
hábiles durante cuyo plazo podrán pre
sentarse las reclamaciones que se csti- 

■ meñ procedentes, aide quien y como co
rresponde, con arreglo al articulo 228 y 
concordantes del Decreto de 25 de enero 
de 19-16. • • •

Consell 12 octubre 1948.—El lAlcaJae, 
Andrés VidaL 1

* ' . * * ■ .
Núm. 2447

AYUNT.o DE SANTA EULALIA 
DEL RIO

' Terminados los Padrones de la Patente 
Nacional de-Circulación de Automóviles, 
emsus clases A B (Usos y Consumos) y 
’B. G. (Industrian para el próximo ejerci
cio de 1918, (Hiedan expuestos al público 
a efectos de reclamación, en la Secreta
ría de este. Ayuntamiento, durante.el pla
zo de quince días a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en el B. 0. de la provincia, pudiendo pre
sentarse durante el expresado plazo 
cuantas reclamaciones se estimen opor- 
tunas.contra dichos documentos.
L Santa Eulalia del Río 9 octubre 1948. 

—El.Alcalde, Bartolomé Tur. ■ .
• ** *

Formados los Padrones y Listas Co- 
bratorins de la Contribución Territorial, 
Ri(|ueza Urbana, para el próximo ejerci
cio de 1949, quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el plazo de ocho días hábiles a 
contar desde el siguiente al de la. inser
ción del presente anuncio en el B. O. de 
la Provincia,' durante dicho plazo podrán 
presentar cuantas reclamaciones se esti
men procedentes contra dichos documen
tos.

Santa Eulalia del Río 9 octubre 1.948. 
; —El Alcalde, Bartolomé Tur.

. * 1 ' . ■ . * * •
Núm. 2448

AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Formados los Padrones.dé la Patente 

Nacional de Automóviles, para el año de 
1919. quedan expuestos al públicom efec
tos dé reclamación en • la Secretaría, de 
este Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días. •

Montuiri 11 de "octubre 4de 1918.—El 
Alcalde, R. .Arbonai 

■' La Matrícula Industrial y de Comercio 
de esta localidad formada para el próxi
mo ejercicio ‘de 1949, permanecerá ex
puesta al público a efectos de reclama
ción en lá Secretaría de este Ayuntamien- 
t.o durante el plazo de quince "días. '

Montuiri 11 de octubre de 1948.—El 
Alcalde, R.'Arbona.

**•
El Repartimiento de la contribución 

territorial riquezas rústica y pecuaria for
mado para el ejercicio-de 1949 permane
cerá expuesto al público en la Secretaría 
do este Ayuntamiento durante el plazo 
de ocho dias hábiles.

Montuiri 11 de ^ctubre de 1918.—El 
Alcalde, R. Arbona.

* . * i ■
Formadas las listas cobratoria^ de ur

bana de este término luunicipal para el 
año de 1919, permanecerán expuestas al 
público a efectos de reclamación en la Se
cretaría de este Ayuntamiento durante el 
plazb de ocho días hábiles.

Montuiri 11 de o<^ubre de 1918.—El 
Alcalde, R. Arbona. ’

•
Núm. 2387

CEDULA DE NOTIFICACION
En los autos (pie a continuación se ex

presarán se ha. dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dice 
así.-Sentencia. En la ciudad de Palma 
de Mallorca a veinticinco de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Sr. D. Ignácio Summers Isern, Magistra
do, Juez de Primera Instancia número 
dos de esta Ciudhd, habiendo visto los 

. presentes autos juicio declarativo de ma
yor cuantía promovidos p o r D. • Pedro 

1 casado,'jardinero, vecino de esta ciudad, 
representado pon el procurador D. Anto
nio Juan Lliteras y dirigido por el letra- 
D. José Feliu, que tiene concedidos los 
beneficios de pobreza contra D.a Erfincis- • 
ca Vallespir Liado, asistida de su esposo 
Don Pedio (’alafqjl Rossclló, mayor de
edad, casada, vecina de esta ciudad, re
presentada por el jirocurador D. Jaime 
Picó y dirigida por el letrado D. José Ra- 
mis de Ayrétior;‘D. Jaime Caláfell Terra
dos. que tienen solicitados los bcjieticios 
de pobreza, representando por el procu- | 
rador 1). Lorenzo Mayol y dirigido por el
letrado D. Bartolomé Bosch y contra Don 
Sebastián Calafcll Terrádes. D. José Sa
las Calafcll y herederos desconocidos de 
D. Antonio, D.“ Francisca y D.a Catalina 
Calafcll Terrades, declarados en rebel
día; versando el asunto sobre simulación 
.de contrato; y.... Fallo: Que estimado en 
parte la demanda inierpuqsta por el ])ro- 
curador D. Antonio J* u a n Lliteras en 
nombre y representación de D. Pedro 
Juan.Calafcll Terrades contra D.“ Fran
cisca Vallespir Liado, esposa de D. Pe
dro Calafcll RossélHÓ; D. Jaime y D. Se
bastián Caíafell Terrades; D. José Salas 
Calafell y herederos desconocidos de don 
Antonio. D.a Francisca y D.a Catalina* 
Calafell Terrades, debo declarar y decla
ro: que la escritura publica de 1." de sep
tiembre de 1914 otorgada por D. Pedro 
Juan Calafell Arbós, D. Francisca) Cala- 
feU Terrades y D,a Francisca Vallespir 
Liado ante el Notario deLluchmayor don 
Juan Bauza Ciar con el número trescien
tos noventa y tres de su protocolo de di
cho año cpiitieúe un contrato relativa
mente simulado de compra-venta el cual 
es inexistente o radicalmente ifulo .por 
falta, de causa y otro, contrato disimulado 
dé donación de los bienes a que la misma 
se refiere, en favor de los supuestos com- 
pradofes el cual tuvo por finalidad el bur
lar los derechos de legitimarios de los he
rederos forzosos del supuesto vendedor y 
en consecuencia es radical y absoluta
mente nulo por incitad de la causa;’ que 
así bien debo declarar y declaro absuel- 
tos.a los (remandados del resto de la su
sodicha demanda inicial; y finalmente, 
que estimado la petición que con carác
ter reconvencional se contiene en la con
testación a la demanda formulada por la 
representación de la demandada Doña 
Francisca Vallespir Lladó, debo declarar 
y declaro que esta ha adquirido por pres: 
Cripción el dominio de la finca «Son Coto; ■ 
neret» y del mobiliario y demás que fué 
objeto del pretendido contrato que se con
tiene en la mencionada escritura de 1." de 
Septiembre de PJ14 y que consecuente
mente no son nulos los actos de disposi
ción realizados por ella o por su causan
te D. Francisco Calafell Teyade», ni lo 
son tampoco las correspondientes inscrip
ciones regístrales, ni viene el caso de que 
los bienes aludidos hayan de aportarse a 
la sucesión'do D. Pedro Juan Calafell Ar
bós; sin hacer expresa imposición de las 
costas causadas en esta instancia a nin- 
guná de lás partes litigantes.—Así por es
ta mi sentencia, que será notificada en la 
forma que determina el artículo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil si dentro 
segundo día no se interesa la notificación 
personal a los demandados declarados en 
rebeldía, lo pronuncio mando y firmo.— 
Ignacio Summers Isern. Rubricados.— 
Publicación.—La anterior Sentencia ha 
sido leída y publicada por el Sr. Juez que 
la suscribe estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día dé su fecha.— 
Doy fé.—P. H. José Solivellas.—Rubrica
do»............................ 6 '

•Y. para que sirva de, notificación en 
' forma a los demandados rebeldes en ' el 
expresado juicio, libro el presente en Pal
ma de Mallorca a siete de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El ' Secre-. 
tario.—José Solivellas.

* * - 
Núm. 2402

Juzgado de 1.a Instancia de Instrucción 
de I nca. .

En virtud dolo acordado por el Sr. 
Juez de Instrucción de esta ciudad y su 
partido, cu resolución de,esta fecha, dic
tada en el sumario número 215, de 1917, 
sobre robos y hurtos,, por el présente se 
cita de comparecencia ante este Juzgado, 
liara dentro del término de diez días, a 
contar del de la publicación del presente 
en el Bo l e t i^ Of ic ia l  de lá Provincia, 
al dueño de cierta, caseta de feria, que en 
el mes de noviembre del año de 1917, se* 
encontraba instalada en la. calle de J. Ar- 
inengol, de esta ciudad, cuyos nombre, 
apellidos y'demás circunstancias se igno
ran, a efectos de recibirle declaración en 
dicho sumario, bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuicio a

1 que haya lugar en derecho. P.or el prq,- 

sente se le i,11 s t r u y e del contenido del 
art." 109 de laVey de Enjuiciamiento Cri-• 
minal, como parte perjudicada en dicho 
sumario.

Inca a cuati o de octubre de mil nove- 
lientus cuarenta y ocho. El. Secretario. 
José Pareja.

Juzgado de 1." Instancia e Instrucción 
de Ibiza. -
En virtud del presente, se cita a Ma

ría Castelló Serra, vecina que fué de San 
. Agustín y en la actualidad ausente en ig
norado paradero para, que en el término 
de diez días comparezca ante este Juzga
do, al objeto de declarar en el sumario 
n." 19 dp'1918. sobre muerte de su herma
no Antonio CasteRó Serra y enterarle 
del contenido del art. 109 de- la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Ibiza a siete de octubre, de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Juez de Ins

trucción, Alejandro Llobet.-El Secreta
rio, Luis Juan. . * ■

Núm. 2410
Don Alejandró Llobet Ferrer Juez de Pri

mera Instancia accidental del Parfido 
de* Ibiza. •
Hago saber: Que en los autos juicio 

de menor cuantía que en este Juzgado se 
siguen por Don José Serra Roig. contra 
Juan Colomar Mari en reclamación de la 
cantidad de ocho mil seiscientas cincuen
ta y tres pesetas con cincuenta céntimos 
se saca a pública subasta por primera vez 
y por término de veinte dias la siguiente 
.finca: Can Planes,: sita, en .San Carlos, 
consistente en tierra .de secano, árboles y 
casa de treshectáreas, ochenta y cuatro 
áreas y treinta y cuadro centiareas,- lin
dante por Norte, con Ana Colomar, por 
-Este, ,ruan Ferrer Mari; Sur, herede- ■ 
ros de José Lluch y Oeste, Bartolomé 
Mari Mari. Inscrita al tomo 90 folio 115 
vuelto finca n." 1056, justipreciada en 
cuarenta y cinco mil setecientas pesetas, 
cuyo acto tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado, el día once de No
viembre próximo y la hora de las once.

l .° Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitado.es consignar previa-1 
mente en la mesa del Juzgado o.en esta- ' 
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del Valor del justiprecio.

2.'* 
cubran 
lúo.

No se admitirán posturas que no 
las dos terceras partes del ava-

3 .° Las cargas o gravámenes y las 
preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes entendiéndose (pie el Re
matante las ,acepta y queda subrogado 
én la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate, 1

l." Los gastos de subasta y remate 
serán de cargo del comprador.

Ibiza 6 de octubre de 1948-.—Alejan
dro Llobet.—Luis Juan .

** *
. . Núm. 2388 ,

CONTRI BUCI0N TÉRRITORIAL' 
RUSTICA . .

Presupuestos de 1946 y 1947
Don Sebastián Carboneñ "Más, Recauda

dor auxiliar Ejecutivo de •Contribucio
nes^ impuestos del Estado en la-villa 
de Sancellas, provincia de Baleares. 
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto, 
correspond¡entes a los expnespd^s presu
puestos, se encuentra comprendida la 
deudora que a continuación se expresará, 
cuyo paradero no ha podido averiguarse 
por los documentos oficiales que se tienen 
a la vista, sin que conste .tenga en esta 
localidad persona alguna que la repre
sente, por lo qué expongo el presente 
Edicto para (pie pueda llegar a conocí- . 
miento de la misma que con fecha veinte 
y uno del corriente mes, se ha dictado U* 
la siguiente:

«Providencia. - -Designados en a nterior 
res diligencias bienes propios de la deu
dora D.u Antonia Mulet Miralles contra 
la. cual se continúa este procedimiento de 
agremio, en cantidad suficiciitc a mi jui- 

ció a cubrir el débito principal, recargo^ 
gastos y costas, llévese a efecto el eihb¿ 
go de los .mismos y su anotación preveiU 
ti va en el- Registro de la propiedad, a id 
vor de la Hacienda Pública, acordado 
Providencia de 12 de marzo de 1948, d¡r¡ 
giendo al efecto el oportuno mandamieh 
Lo al Sr. Registrador de la Propiedad a 
este partido y requiérase a la deudoq 
para que presente en.estas oficinas los tj 
fulos de propicd.ad de los mismos, dont¿ 
del plazo máximo del tercero día, baj. 
apercibimiento de suplirlos a. su costa. Sj 
no lo efectuará, de conformidad con ir, 
-dispuesto en el art.0 112 del vigente Esta:k 
tuto de Recaudación de 18 de diciembl0 
de 1928.

Nombre y apellidos d^ la deudora. -An
tonia Mulet MiralldL

Importe del débito. Doscientas veinte 
y una peseta, veinte y nueve céntimos 
(221‘29 pías). '

1MKNKS QUE SE EMBARGAN
Pieza de tierra denominada «Ses Pía- 

ñas» Lalmadía, secano, de media calidad 
dé medio cuartón de cabida, o sean ocho 
áreas con ochenta y ocho centiáreas: LiiJ 
ila por N. con tierras de Guillermo Bibi 
Ion i Roca por S. con tierras de Magdalenl 
Mariano Nícolau: Por E. con camino vi

ec 
. se

cinal: y por O. Ton tierra^ de María Rinl tr
tort.

Otra pieza, de tierra de mayor cabida 
denominada «Son Matat» Labradía, seca
no. de media calidad, de cuatro cuartones 
de cabida, o "sean setenta y una área con 
tfres centiáreas: Linda por Norte con ca- 
mili., vecinal: por S. con tierras de Ber

ri<

bi

í 
í

nardo Crespí Suréda: por E. con tierras 
de Bartolomé Crespí Rigo y por 0. con ‘ 
tierras de.Gabriel Coll.

Así pues, se requiere a la referida den- 
dora D.a Antonia. Mulet Miralles. por el 
presente Edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia y en la Alcaldía de este tér
mino Municipal, para qye comparezca en 
el expediente Ejecutivo y señale domici
lió o represenbimte, advirtiéndole que de 
no hacerlo en el plazo de ocho días se 
proseguirá el-procedimiento en rebeldía, 
sin intentar nuevas notificaciones, confor
me a lo dispuesto en el art.".151 del vi
gente Estatuto dé Recaudación, y al mis
mo tiempo se le requiere," también, para 
que presente a estas Oficinas de Recauda
ción los títulos de propiedad de sus fine 
embargadas dentro del plazo máximo di 
tercero día, advirtiéndole que de nb h: 
cerlo en el indicado plazo se suplirán * 
su costa, de conforinidad con lo dispue 
en el art.0 112 del vigente Estatuto de 1$. 
demudación.

Sancellas a 30 de septiembre de 1948., 
—El Recaudador Ejecutivo,.S. QarboneM.

D

ro

los 
de 
U1 
rii 
(ai

do

8

*
* *

CONTRIBUCION URBANA FISCAL

Presupuestos de 1945 a 1947
Don Antonio Jordá Ribas Recaudador 

ejecutivo de Gontjibuciones e Impues
tos del Estado del Pueblo de Santa t( 
Margarita Provincia de Baleares. O | 
Hago saber: Que en el expediente in

coado por débitos del citado concepto co- j 
rrespondient.es a los expresados ]ieríodos.- t 
contra D. Esteban Alzamora Rosselló. ■ 
cuyo paradero ño ha podido averiguarse > 
en el domicilio que están como propio del h 
mismo, sin que conste tenga en esta loca- 1 
lidad persona alquila que lo represente. || . 
he dictado con #sta misma fecha la si- O ' 
guíente. .

Providencia.—Vista la anterior acta 
de adjudicadión y remate de la finca eM E 
bargada en este expediente (casa y con/ j 
señalada con el n." 5 de la calle Ciada» 
de la Villa de Santa Mangarita), pro® . 
dase al otorgamiento de la escritura de 
traspaso previa citación del deudor DoD 
Esteban Alzamora Rosselló, para que dé ■ 
signe Notario que deba autorizarla en e‘ 
plazo máximo de tercero día, de confor । 
midad con lo dispuesto en el art.0 122 del | 
vigente Estatuto de Recaudación de 18 de 
diciembre de 1928.— Notifíquese esta pU' 
videncia al deudor con la adverten^8 
que si no pudiera otorgarse la escrituF 
en el indicado plazo, por no hacer la de: 
sigilación o por imcomparecencia se otoé 
gara de oficicio ante el Notario que P01 ' 
turno le corresponda, conforme prcscril'6 • 
el precepto legal citado. ' .

Lo que se hace público por medio dei 
presente edicto para que pueda llegará 
conocimiento del expresada deudor, coi1: 
forme lo oídenardo en el artículo 151 de 
mismo precepto legal. 1 , J

Santa, Margarita a 28 de septiembre ui , 
1918. El Recaudador Ejecutivo, Antonio 
Jordá. >

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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